
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

  -DICTAMEN DE COMISION N° 2 En mayoria s/ asuntos N° 
538 y 604/96, ref al Decreto Provincial N° 2081/96 que ratifica 
Convenio

 

N° 2526

  

suscripto con el Ministerio del Interior de la 
Nación (ref. ratificación del Convenio de Prestamo Subsidiario), 
aconsejando su aprobación.

    
            
      

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     13/03/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  

                    Ley Ns/t aprobado ° 355/97 - Dto. N° 784/97      

                     

 

1997033


































































